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Informe de los auditores independientes 
 
 
A la Secretaría de la Función Pública 

Al Consejo de Administración de 

  Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

  Organismo Descentralizado del Gobierno Federal 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares, Organismo Descentralizado del Gobierno Federal (ASA), que 
comprenden los estados de situación financiera, los estados analíticos del activo y 
los estados analíticos de la deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de 2022 y 
2021, y los estados de actividades, de variaciones en la hacienda pública, de flujos 
de efectivo y de cambios en la situación financiera, correspondientes a los años 
terminados en esas fechas, así como, el informe sobre pasivos contingentes, el 
reporte del patrimonio, la conciliación contable presupuestaria y las notas 
explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo 
anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con 
las disposiciones en materia de información financiera que se indican en la Nota 33 
a los estados financieros que se acompañan y que están establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal emitido por la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en 
las Normas de Información Financiera Mexicanas emitidas por el Consejo 
Mexicano de Normas de Información Financiera, que son aplicadas de manera 
supletoria y que le fueron autorizadas a la Entidad por dicha Secretaría. 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades, de acuerdo con 
dichas normas, se describen con más detalle en la sección "Responsabilidades del 
auditor sobre la auditoría de los estados financieros" de nuestro informe. Somos 
independientes de ASA, Organismo Descentralizado del Gobierno Federal, 
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de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C., junto con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en México y hemos 
cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión no modificada 
(favorable, sin salvedades). 
 
Párrafos de énfasis 

 
a) Bases de preparación contable y utilización de este informe - Llamamos la 

atención sobre la Nota 33 a los estados financieros adjuntos, en la que se 
describen las bases contables utilizadas para la preparación de los mismos. 
Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los 
requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeto ASA y para ser 
integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Federal del año 2022, los cuales 
están presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por 
la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra 
finalidad. 
 

b) Beneficios a los empleados - Como se menciona en la Nota 34 i) a los estados 
financieros adjuntos, ASA reconoce lo que establece la guía contabilizadora 33 
"Obligaciones laborales" del Manual de Contabilidad Gubernamental para el 
Sector Paraestatal Federal, emitido por la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que requiere 
se reconozca en las cuentas de pasivo las obligaciones laborales devengadas 
y acumuladas a favor de sus trabajadores y el consecuente activo por dichas 
obligaciones. Por otro lado, el postulado Devengo Contable, regulado en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, establece que las obligaciones de 
pago de los entes públicos a favor de terceros que derivan de leyes deben 
reconocerse como gasto devengado, lo que implica reconocer el efecto en las 
cuentas de resultados del estado de actividades, y no reconocerse como activo, 
como se realiza y se indica anteriormente. Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
ASA tiene pasivos laborales a favor de sus trabajadores por $691,343,272, 
respectivamente, estos corresponden a la proyección tomada del Estudio 
realizado por Actuario Independiente al 31 de diciembre de 2021. El importe 
anterior no se ha registrado en las cuentas de resultados, en virtud de las 
discrepancias normativas que presentan las disposiciones contables 
gubernamentales. 
 

c) Estimación de cuentas incobrables - Como se muestra y menciona en la Nota 8 

“Derechos a recibir efectivo o equivalentes a largo plazo” de los estados 
financieros, diversas aerolíneas han presentado dificultades para cumplir sus 
compromisos de pago con ASA, en muchos casos, como consecuencia de la 
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caída de las operaciones aéreas durante 2021 y 2020, años de Pandemia de 
Coronavirus (SARS-CoV 2 COVID-19). No obstante al cierre de 2022 se 
muestra una disminución neta en la  estimación de cuentas incobrables por 
$552,350,334, el monto total de esta estimación asciende a $4,862,334,220 
($5,414,684,554 en 2021) y se integra principalmente de los saldos por cobrar 
a Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., por 
$1,871,473,964; Grupo Mexicana de Aviación, por $1,327,061,273 e Impulsora 
de Productos Sustentables, S.A.P.I. de C.V., por $1,191,639,441. El estatus de 
la recuperación de los adeudos que conforman la estimación de cuentas 
incobrables se comenta en la misma Nota 8. 
 

d) Pasivos contingentes – Como se explica en el Informe sobre pasivos contingentes 
que forma parte de las notas a los estados financieros adjuntos, ASA tiene en 
trámite de resolución diversos juicios de índole administrativo, agrario, civil, 
mercantil y laboral por un monto máximo cuantificado que podría llegar a 
erogarse por la resolución desfavorable de dichos juicios y que al 31 de 
diciembre de 2022 asciende a $6,929,581,495. 
 

e) Participación en el esquema de financiamiento para el Desarrollo del Proyecto de 

Aprovechamiento de Residuales de la refinería Miguel Hidalgo en Tula, Hidalgo. 
 
Llamamos la atención sobre la situación descrita en la Nota 11 a los estados 
financieros adjuntos, en la que se detalla la participación de ASA en el esquema 
de financiamiento para el Desarrollo del Proyecto de la Refinería Miguel 
Hidalgo en Tula, Hidalgo; participación que generó flujos de efectivo y saldos 
por otros ingresos y gastos, y que se basa y comprende principalmente lo 
siguiente: 
 

• ASA compra a Pemex Transformación Industrial -PTRI una cantidad 
anticipada de turbosina de 67 millones de barriles (10,620 millones de litros), 
equivalente a 2,655 millones de dólares más el impuesto al valor agregado 
-I.V.A. 

 

• Los recursos que recibirá ASA para el pago del anticipo de compra a PTRI 
se fondearán a través de la Banca de Desarrollo, cediendo ASA los derechos 
de cobro de sus clientes a Nacional Financiera, en su carácter de Fiduciaria 
en el Contrato de Fideicomiso Privado Irrevocable de Administración y Pago 
N° 80781, Fideicomiso que administra el esquema. 

 

• ASA realizará 9 órdenes de compra, durante el periodo comprendido de julio 
2022 a julio de 2024. 

 

• Por el anticipo pagado, ASA recibe de PTRI un “Descuento Preferencial” que 
se aplicará al precio de mercado vigente de la turbosina al momento de la 
entrega del combustible. 

 

• Del total de la cobranza cedida, ASA recibirá periódicamente del Fideicomiso 
los recursos para realizar el pago complementario de las compras a PTRI. 
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• ASA recibirá por esta operación una Comisión Mercantil anual igual a $50 
millones de pesos más IVA. 

 

• De acuerdo al modelo financiero se prevé que la Cesión de Derechos de 
Cobro de la Turbosina dure un tiempo aproximado de 8.5 años. 

 

• Es importante resaltar que la operación no representa un riesgo financiero 
para ASA, toda vez que, de conformidad a los términos estipulados en los 
instrumentos formalizados, en caso de pérdida del mercado o a falta de pago 
de los clientes, el fideicomiso absorberá estos costos. 

 

• Para el desarrollo de este Proyecto, se formalizaron los instrumentos 
jurídicos (Contratos y Convenios) que en la misma Nota 11 se mencionan. 

 
 

f) Movimiento posterior 

 
Según se informa en la Nota 43 a los estados financieros adjuntos, existen los 
siguientes eventos posteriores al 31 de diciembre de 2022, que enfatizamos 
por su importancia: 
 
1) Derechos a recibir efectivo o equivalentes -Con fecha 15 de febrero de 2023 
Transportes Aeromar, S.A. de C.V., suspendió definitivamente sus 
operaciones, incluidos los pagos a sus proveedores y acreedores. Esta 
situación representa para ASA una posibilidad muy remota de recuperar el 
adeudo de $74,161,379 que al 31 de diciembre de 2022 reporta como cuenta 
por cobrar a esta compañía, misma que tiene estimada como incobrable. 
 
2) Posible desincorporación de aeropuertos y estaciones de combustibles -De 
conformidad con disposiciones emitidas por las Autoridades competentes en 
materia aeroportuaria, se ha planteado la desincorporación o transferencia de 
diversos Aeropuertos que opera y administra ASA (Campeche, Cd. Victoria, 
Ixtepec, Nogales, Nuevo Laredo, Uruapan, Chetumal, Cd. del Carmen, Cd. 
Obregón, Matamoros, Guaymas, Colima, Loreto, Tepic y Puerto Escondido), 
hacia otras Dependencias (Secretaría de Marina y Secretaría de la Defensa 
Nacional). 
 
Conforme al análisis a los ingresos, costos y resultados generados durante 
2022 por los aeropuertos citados, se vislumbra que el impacto para ASA no 
será relevante. 
 
Las situaciones descritas en los párrafos a) a f) anteriores no modifican nuestra 
opinión. 
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Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno del Ente 

Público sobre los estados financieros 

 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de 
los estados financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia 
de información establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
que se describen en la Nota 33 a dichos estados financieros, y del control interno 
que la Administración consideró necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de incorrección material debida a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
la evaluación de la capacidad de ASA de continuar operando como una Entidad en 
funcionamiento y, en consecuencia, revelar, en su caso, las cuestiones relativas a 
Entidad en funcionamiento, utilizando bases contables aplicables a una Entidad en 
funcionamiento, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar al Ente 
Público o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista. Los 
encargados del gobierno de ASA son responsables de la supervisión del proceso 
de información financiera de la Entidad. 
 
 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 

 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que 
una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, 
o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El 
riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado 
que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
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 Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia 
del control interno de ASA. 
 

 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad 
de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administración de ASA. 
 

 Concluimos sobre lo apropiado del uso por la Administración de las bases 
contables aplicables a una Entidad en funcionamiento y, con base en la 
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no, una 
incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que 
pueden originar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para 
continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 
estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones de que ASA 
continuará como entidad en funcionamiento se basan en la evidencia obtenida 
hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o 
condiciones futuras pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una Entidad 
en funcionamiento. 

 
Le comunicamos a los responsables del gobierno de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares, Organismo Descentralizado del Gobierno Federal, entre otras 
cuestiones, el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los 
hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 
en el control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 
 
Otras cuestiones 
 
Es importante considerar que la información contenida en los estados financieros 
adjuntos puede ser modificada por la SHCP, derivado de ajustes o diferencias 
identificadas con posterioridad a la entrega de los formatos de Cuenta Pública 
revisados por el auditor independiente. 
 

resa y asociados, s,.c. 
 
 
 
 
 

C.P.C. y P.C.CA. Arnulfo de la Rosa Maldonado 

Socio de Auditoría 

 
Ciudad de México,  14 de marzo de 2023 
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v) Aerovías de México, S.A. de C.V. (AEROMÉXICO) 
 

En seguimiento a la información proporcionada, se hace de su conocimiento que con fecha 19 de octubre de 2022, el Juzgado 

Segundo de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, tuvo por recibido el escrito 

signado por los representantes de AEROMÉXICO y ASA, con el cual informaron del convenio transaccional 13 de octubre de 

2022, con el cual las partes pactaron la forma en la que se cumplía con los efectos del fallo protector emitido en el juicio de 

garantías. 

 

Al respecto, el Juez de la causa determinó que el fallo protector quedó debidamente cumplido sin excesos ni defectos, ello en 

razón de que los efectos del amparo concedido fueron que se reintegrara a la parte quejosa el pago de la tarifa por concepto 

de almacenamiento que derivó de la resolución reclamada, lo  que se realizó en términos del convenio y se materializó con la 

entrega del cheque de caja número 0005465 de la institución Banco Mercantil del Norte, S.A., expedido a favor de la empresa 

Aerovías de México, S.A. de C.V. 

 

Mediante acuerdo de 17 de noviembre de 2022, se determinó que la resolución descrita en los párrafos anteriores, quedó 

firme; atento a ello, se ordenó el archivo del expediente como asunto totalmente concluido. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Héctor Legaspi Hurtado 
Director de Asuntos Jurídicos 
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Informe de los auditores independientes 
 
 
 
A la Secretaría de la Función Pública 

Al Consejo de Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

  Organismo Descentralizado del Gobierno Federal 
 
 
Opinión 
 

Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de Aeropuertos 

y Servicios Auxiliares, Organismo Descentralizado del Gobierno Federal (ASA), 
correspondientes al ejercicio presupuestario comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2022,  que comprenden los estados analítico de ingresos; de ingresos 
de flujo de efectivo; de egresos de flujos de efectivo; analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos en clasificación administrativa; analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos en clasificación económica y por objeto del gasto; analítico 
del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional programática, así 
como, la conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, la conciliación 
entre los egresos presupuestarios y los gastos contables, y las notas explicativas a 
los estados e información financiera presupuestaria que incluyen un resumen de las 
políticas presupuestarias significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, 
mencionados en el párrafo anterior, están preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades, de acuerdo con 
dichas normas, se describen con más detalle en la sección “Responsabilidades del 
auditor en relación con la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria” de nuestro informe. Somos independientes de ASA, de conformidad 
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con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C. (IMCP), junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras 
auditorías de los estados financieros presupuestarios en México y hemos cumplido 
con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y 
con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido proporciona una base suficiente y apropiada para nuestra opinión sin 

salvedades. 
 
 
Párrafos de énfasis 
 
a) Bases de preparación contable y utilización de este informe 
 
Llamamos la atención sobre la Nota 2 a los estados e información financiera 
presupuestaria adjuntos, en la que se menciona que estos fueron preparados para 
cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la 
Entidad y para ser integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Federal del año 
2022, los cuales están presentados en los formatos que para tal efecto fueron 
establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para 
otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión.  
 
b) Participación en el esquema de financiamiento para el Desarrollo del Proyecto de 

Aprovechamiento de Residuales de la refinería Miguel Hidalgo en Tula, Hidalgo. 
 
Enfatizamos, por su importancia, la situación descrita en la Nota a la conciliación entre 
los ingresos presupuestarios y contables, incluida en el Anexo II de los estados e 
información financiera presupuestaria adjuntos, en la que se detalla la participación 
de ASA en el esquema de financiamiento para el Desarrollo del Proyecto de la 
Refinería Miguel Hidalgo en Tula, Hidalgo; participación que generó flujos de efectivo 
no presupuestados y saldos contables por otros ingresos y gastos contables, y que se 
basa y comprende principalmente lo siguiente: 
 

• ASA compra a Pemex Transformación Industrial -PTRI una cantidad anticipada de 
turbosina de 67 millones de barriles (10,620 millones de litros), equivalente a 2,655 
millones de dólares más el impuesto al valor agregado -I.V.A. 

 

• Los recursos que recibirá ASA para el pago del anticipo de compra a PTRI se 
fondearán a través de la Banca de Desarrollo, cediendo ASA los derechos de cobro 
de sus clientes a Nacional Financiera, en su carácter de Fiduciaria en el Contrato 
de Fideicomiso Privado Irrevocable de Administración y Pago N° 80781, 
Fideicomiso que administra el esquema. 

 

• ASA realizarán 9 órdenes de compra, durante el periodo comprendido de julio 2022 
a julio de 2024. 
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• Por el anticipo pagado, ASA recibe de PTRI un “Descuento Preferencial” que se 

aplicará al precio de mercado vigente de la turbosina al momento de la entrega del 
combustible. 

 

• Del total de la cobranza cedida, ASA recibirá periódicamente del Fideicomiso los 
recursos para realizar el pago complementario de las compras a PTRI. 

 

• ASA recibirá por esta operación una Comisión Mercantil anual igual a $50 millones 
de pesos más IVA. 

 

• De acuerdo al modelo financiero se prevé que la Cesión de Derechos de Cobro de 
la Turbosina dure un tiempo aproximado de 8.5 años. 

 

• Es importante resaltar que la operación no presupuestada no representa un riesgo 
financiero para ASA, toda vez que, de conformidad a los términos estipulados en 
los instrumentos formalizados, en caso de pérdida del mercado o a falta de pago 
de los clientes, el fideicomiso absorberá estos costos. 

 
• Para el desarrollo de este Proyecto, se formalizaron los instrumentos jurídicos 

(Contratos y Convenios) que en la misma Nota se mencionan. 
 
 
Otras cuestiones 

a) La administración de la Entidad ha preparado un juego de estados financieros al 
31 de diciembre de 2022 y por el año terminado en esa fecha, de conformidad con 
las disposiciones en materia de información financiera que están establecidas en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sobre los cuales emitimos una 
opinión no modificada (favorable sin salvedades), con fecha 14 de marzo de 2023, 
conforme a las Normas Internacionales de Auditoría. 
 

b) Como se indica en la Nota 9 a los estados presupuestarios, el Estado del Gasto 
por Categoría Programática y los Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto 
de Egresos Armonizados en sus clasificaciones: a) Administrativa, b) Económica, 
c) Por objeto del gasto, d) Funcional y e) Gasto por Categoría Programática, que 
también forman parte de la Cuenta Pública Federal 2022, se presentan para dar 
cumplimiento a los Lineamientos Específicos para la Integración de la Cuenta 
Pública Federal de 2022 para Empresas Productivas del Estado y Entidades que 
conforman el Sector Paraestatal Federal, emitidos mediante oficio No. 309-A.-
003/2023 el 26 de enero de 2023 por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Estos estados presupuestarios no 
fueron dictaminados y únicamente se incluyen para propósitos de revelación. 
 

c) Es importante considerar que la información contenida en los estados e 
información presupuestaria adjuntos puede ser modificada por la SHCP, derivado 
de ajustes o diferencias identificadas con posterioridad a la entrega de los formatos 
de Cuenta Pública revisados por el auditor independiente. 
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Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno de la Entidad 

sobre los estados e información financiera presupuestaria 

 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados e información financiera presupuestaria adjuntos, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y del 
control interno que la administración consideró necesario para permitir la preparación 
de los estados e información financiera presupuestaria libre de incorrección material 
debida a fraude o error. 
 
Los encargados del gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del 
proceso de información presupuestaria de la Entidad. 
 
 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera 

presupuestaria  

 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
presupuestarios, en su conjunto, se encuentran libres de incorreción material, debido 
a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que 
una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorreción 
material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y son 
consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen 
basándose en los estados presupuestarios.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 
presupuestarios, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos 
de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo 
de no detectar una incorreción material debida a fraude es más elevado que en 
el caso de una incorreción material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionadamente erróneas, 
omisiones deliberadas o la anulación del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el 

fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia 
del control interno de la Entidad. 
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• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad 
de las estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la 
Administración de ASA. 

 
 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares en relación, entre otras cuestiones, con el alcance planeado y el momento 
de realización de la auditoría y los hallazgos importantes de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante 
nuestra auditoría. 
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